
SEGUNDA. Como consecuencia de las declaraciones de responsabilidad civil contractual y 
extracontractual, se condene a la entidad Promotora de Salud Servicio Occidental de Salud S.A. 
S.O.S., identificada con NIT. 805001157-2, representada legalmente por Diego Fernando Briceño 
Nieto o quién haga sus veces, al pago de dicho detrimento, así:    
 
PERJUICIOS MORALES:  
 
-Para María Doris Suárez Velasco (afectada), el equivalente a 100 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, es decir, $ 1.300.000 x 100 = $ 130.000.000.  
 
-Para Rodrigo de Jesús Sánchez (esposo), el equivalente a 100 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, es decir, $ 1.300.000 x 100 = $ 130.000.000.  
 
-Para Mauricio Ramírez Suárez (hijo), el equivalente a 100 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, es decir, $ 1.300.000 x 100 = $ 130.000.000.  
 
-Para Jhoana Sánchez Suárez (hija), el equivalente a 100 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, es decir, $ 1.300.000 x 100 = $ 130.000.000.  
 
-Para Nureidy Sánchez Suárez (hija), el equivalente a 100 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, es decir, $ 1.300.000 x 100 = $ 130.000.000.  
 
Para Judith  Sánchez Suárez (hija), el equivalente a 100 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, es decir, $ 1.300.000 x 100 = $ 130.000.000. 
 
Para Eymar Humberto Zuleta Gómez (Yerno), el equivalente a 50 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, es decir, $ 1.300.000 x 50 = $ 65.000.000. 
 
DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN:  
 
Para María Doris Suárez Velasco (Afectada), el equivalente a 100 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, es decir, $ 1.300.000 x 100 = $ 130.000.000.  
 
TERCERA: Condenar a la demandada al pago de las costas procesales.  
  

H E C H O S  
 
Primero: La señora María Doris Suárez Velasco concibió a su hijo Mauricio Ramírez Suárez; 
posteriormente contrajo matrimonio civil con el señor Rodrigo de Jesús Sánchez, mediante escritura 
pública 2041 de junio 16 de 1989 de la Notaría Octava del Círculo de Cali; dentro de dicha unión 
nacieron sus hijas Jhoana, Nureidy y Judith Sánchez Suárez; quienes se han distinguido por su bien 
conformado hogar, donde la unión, el amor y la solidaridad con los miembros de la familia ha 
causado admiración entre quienes los conocen y visitan.  
 
La señora Nureidy Sánchez Suárez contrajo matrimonio civil con el señor Eymar Humberto Zuleta 
Gómez, por escritura pública 4338 de diciembre 20 de 2012 de la Notaría Octava del Círculo de 
Cali. Encontrado en su matrimonio una extensión de ese amor y apoyo familiar. La integración de 
Eymar como un hijo más demuestra el calor y la generosidad que caracterizan a esta familia. 
 
Segundo: La señora María Doris Suárez Velasco se encuentra afiliada a los servicios médicos de la 
S.O.S. desde el 25 de abril de 2016. 
 
-Que fue atendida en la clínica Versalles S.A., para el mes de junio le comunicaron que la cirugía de 
nefrolitomía percutánea en el riñón derecho se encontraba autorizada como prioritaria, aportó la 
documentación exigida y comenzó a esperar, pero siempre que llegaba la fecha algo sucedía y no 
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